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L E O N . /<=,; 

DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFI01AL.-

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban Ips númeroa deüBoLETiN que correspondan al 
iístrito. dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio dê eoetumbre"donde permanecerá hasta el, re-
tilw del número siguiente. 

Los Bearetarios cuidarán de conservar los BOLK-
TiHss coltiCciónadoB ordenadamente para su enoua-
damacion'qüe'debferá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉBCOLES Tf VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta- . 
rin oficialmente; asimismo cualquier aauncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo desinterés particular préyio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

: PARTEff l ' ICIAL. 

(Gaceta del dia'5 de Febrero.) 

¡ i " ''PBESIDENOli;.i 

DEL .CONSEJÓ DE "I'lÑlSTROSr 

SS.' MM. y Atigusta Real Familia 
contiñüan j i n "novedad en su im-
pó^fante Balad,? 

(JóBfÉHÍTff'r^ET'ECmNCD 

-JlMÍÍN PUBLICO 

CirouIar.-í-Núm. 75. 

SECCION DR F 0 « B M U . 

ElExpmo. Sr.l Ministro de Ha
cienda en telegrama de 2 del actual 
me dice lo queisiguer » • -

€ Verificado roboren. Depositariar 
Pagaduría de Valencia resulta que 
efectos- estancados sustraídos son 
siguientes: papel sellado clase 12 ; 
2.250 pliegos, timbres comunica- ! 
ciernes 2 céntimos 15.600, de 5 cén- | 
timos 9.307, de 10 21.308, de 15 
183.202, de20-4.520, de-25 32.460,-
de 30 7;880, do 40 2.202, do 50 
7.674, de 75 3.020, de 1 peseta 
10.658, de 4 1.387, de 10 35; tim
bres móviles de 1 .* 25, dé 2.' 25, de 
3.' 19, de 4.' 30, de S.* 248, de 6.* 
31, de 7." 45, de 8." 142, de 9.* 42", 
de 10.* 6.820," de 11.* 2.898, de 12.* 
4.349; de 25.:ci)ntimbs;78 y de 50 
100; sírvase MidOptav medidas que 
surgiere «a edofcoñ el fin de averi
guar si bri indicados efectos se han 
enviado á esa-provincia..»,. .. 

En su virtud, ordeno & los Alcal
des y autoridades dependientes de 
la mia y á las demás pido y encar
go vigilen é indaguen cuanto sobre 
el particular les sea posible por si 
ee pudiera adquirir algún indicio 
respecto al particular. 

León 3 de Febreco.de 1889 
Celso Garc ía de l a R i e g a . 

Elllnas. . 

a CELSO GARCIA'DE LA RIEG A, 
-GOBERNADOR CIVIL-DE ESTA- PRO
VINCIA. 

^Hago^saber: que, po^D; Vicente 
Miranda Tascon, vecino de Orzona-
"gBrse_lra"presentadaen-la-Seccion-
de Fomento-de . este ..Gobierno, de 
provincia en el dia 26 del mes de 
Enero á las doce de su máüana una 
solicitud de-registro-pidiendo-7-per-
tenencias de la mina.de hulla llama
da Tres amigos, sita en término del 
pueblo de Orzónagá, Ayuntamiento 

-de Matallana,- sitio-del -bustillo-y-
linda E. fincas de labor, N . terreno 
común y tierras de labor, al O. ter
reno común y miña Alejandrina y 
al S. mina Fermina; hace la desig
nación de las citadas 7 pertenencias 
en la forma siguiente: 

' ' Sé tendrá por punto de partida el 
'ángulo -E. Ae la. mina Alejandrina, 
desde este punto se medirán al S. 
100. metros ó los que falten hasta 
tocar la mina Fermina, desde éste 
en dirección E. 700 metros, de éste 
al N . 100 metros y de éste punto 
á O. 700 hasta tocar con la mina 
Alejandrina y punto de partidár 
_ Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene -realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

previene el art; 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Enero de 1889. 

' Celso Garc ía de la M e g a . 

(Gaceta del dia 2 de Febrero.) 

„ MINISTERIO DE L A GIJERRA, „ 

DIPUTACION PUOVINOIAL. 

REAL ORDEN 

Excmo. SK: Recibidos ya en este 
Ifidfoteriolos datos sufi'cié'nt'és" pa-
ra-podeu-determinai-.con toda.exac-
titud el número total de reclutas 
del presente llamamiento, necesa
rio? p'árü cubrir las bajas que deben 
reemplazarse . en los Ejércitos .de 
Ultramar, de la Península, Canarias 
y tercios de infantería de Marina, 
para que todas las unidades orgáni
cas queden al completo de su fuerza 
reglamentaria en tiempo de paz; 

Él Rey (Q. D. G.), y en su nom
bré la Reina Regente del Reino, 

. . . j l a teiiido á bien fijar en 49.000 
hombres el contingente total del 
reemplazo, de los que 6.000 son 
destinados á cubrir las bajas de los: 
Ejércitos-; de Ultramar, y resolver 
que esta disposición tenga toda la 
publicidad posible para conocimien
to de losj pueblós, sin perjuicio de. 
hacer el dia 20 del actual el señala
miento de cupo con que cada zona 
ha de contribuir para componer el 
contingente general, á tenor de lo 
que preceptúa el articulo 144 de la 
vigente ley de Reclutamiento. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1." de Febrero de 
1889.—Chinchilla.—SeBor 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

"Presidencia' del 'Sr. ' Cónsecó. ' 

Abierta-la^sesiotf'á las once"jrme-
dia de la mañana con asistencia de 
los Sres. Alvarez, Redondo, Almu-
"zárá, "Gutiérrez, "Pifian',' Capdévila, 

-Una, BnBtamflrtte_DieZu-Mantilla| 
Rodríguez Vázquez, Delás, Alonso 
Franco, Martín Granizo, Criado, 

"Llamas Merino y .García- Gómez, 
leída el acta de la anterior, fué 
aprobada". 

Se acordó pasar á las Comisiones 
' respectivas varios asuntos paradle-1 

támen, y leídos otros quedaron so
bre la Mesa para discusión. 

Leida una proposición del señor 
Oria pidiendo se .".ñuten las vota
ciones verificadas en la sesión del 
dia 12 por las cuales se designaron 
los turnos y se hicieron otros nom
bramientos, por haberse infringido 
el art. 13 dé la ley provincial, y que 
de no acordarse asi, se entiende que 
la Diputación asume todas las res
ponsabilidades que puedan sobreve
nir por tal infracción legal, se con
cedió la palabra al Sr. Oria, quien 
hizo presente que el alcance de la 
proposición no era otro que el de 
poner de manifiesto que la Diputa
ción en su sesión del 12, había fal
tado abiertamente á la ley provin
cial, y que debe evitar responsabi
lidades volviendo sobre su acuerdo, 
porque en otro caso ha, de recurrir 
en alzada, esperando que prospere 
el recurso, pues por algo está sin 
funcionar la Comisien provincial, y 
para obviar esas dificultades es por 
¡o que pide que se hagan los mismos 
nombramientos si asi vuelve á esti
marlo la Diputación, pero que ten
gan lugar éstos cuando puedan 
prosperar y se hallen ajustados á la 
ley. 
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Hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, así quedó re
suelto en yotacion ordinaria, y que 
pase á informe de la Comisión de 
Gobierno. 

Manifestó el Sr. Alvarez que por 
el limo. Sr. Obispo de la diócesis se 
habia hecho al Hospicio de León, el 
donativo de 2.000 péselas, del i n 
dulto Cuadragesimal, créyencíó dé-
bia significarse utLvo.tp/de; gracias, 
el cual fué acordado pon unanimidad 

Se'entró en la órden (lél. dia y sin 
discusión, fueron, áprbljailos eleván
dolos á definitiyíis,;yarips,; acuerdos 
adoptados por.ilá,; Comisión provin
cial 'en asuntos'urgentesrcon arre
glo á lo 'dispuesto], eíi el árt.' 98 Se 
lá ley. provincial.j,. ¡V ',.^'.::'¡', 

Fué aprobada eLiacta de' recep
ción provisional dé las obras del ala 
Norte de esté Palacio./'^^..^ .f'^'. 

Se desestimó, una .-.petición, para 
conceder socorroiá los! hijos'de-una 
penada én'el cbrre'cbiónái'ílé'IPdii-

„ .Quedo;ac9rdadarla,.150Btin^acion 
en el Hospicio,..de;;ia¡.',nifia,,-llamada 
Dominica y ique se averigüe' el pa-" 
radéró dé1 su pádréj-áitin'.de ;bué:,se 
haga cargo de sirliija;ri ,,(, 01¡.o 

Igual ,av;er¡gaacísn1.9§|.1|!£iEUSO 
respecto de la madreodelunai 'nifiar 
enferma hasta ahcjf^gn el Hospital, 
la cual se reeoje provisionalmente 
en él'Hóspieí&^e^'on? • 
. M i u i w f . i K t f a •tO'isi.'j oususs olea 

Sr. Aaministraaór de Contnbucio-
- nes, se acordó decirle'cuáles son las 

c&gtjáadeSj-Áfteluidagi^n el;..p!;esua 
puestO:cdail888-89, í;cori::«déstino^ á 
InBtr,uccion;públ¡ca.;- -.•i.i.r. í -y i ' i 
«¡En viftud' deláuto. del 'Tribünal;'' 

8é''dtepíiWre(^KéD'U'Ha'nioomió' 
de Valladolid á la demente Francis
ca Nieto Otero. ' 

Accediendo á lo solicitado por el 
acogido oa el Hospicio de Astorga 
Pablo Blanco, se acordó costearle el 
titulo de Maestro. 

Fueron aprobadas las cuantas del 
Asilo, Hospital y Manicomio, cor
respondientes al mes de Octubre 
último. 

Lo fué igualmente la distribución 
hecha de los fondos recaudados pa
ra los pueblos de la montafla, en
comendando á la Comisión1 provin
cial que distribuya Jas existencias 
por dicho-concepto que obran en la 
Caja. 

Se concedieron socorros para 
atender á la lactancia de sus hijos, 
á Pedro García López, de León, Ja
cinto Olmedo, de Galleguillos, Ama
ro López, de Santa María de la Isla, 
Pedro Rodriguez, de Laguna de So-
moza, Gregorio Fuente, de Valdes-
pino, José Quintanilla, de Santa 
Maria del Páramo y Florencio Fer
nandez, de San' Andrós del Eaba-
n edo. 

Por falta de persona que le tome 
á su cuidado, se acordó recoger en 
el Hospicio de. Astorga al expósito 

Vicente núm. 5.997 de la Cuna de 
Ponferrada. 

-Quedó enterada de la Real órden 
de 7 de Junio último, por la que se 
niega la aprobación al acuerdo su
primiendo la Casa-Curia de Ponfer
rada. 

A fin de que practique las averi-
guacibnes convenientes y dé cuen
ta, se acordó remitir al Sr. Director 
del Hospicio de Astorga una instan
cia referente á los bienes que per
tenecen á las huérfanas Matilde y 
Maria Pinto Cid. 

Fueron aprobadas las reglas pro
puestas por la Comisión de Hacien
da para la recaudación de los descu
biertos de contingente provincial, y 
expedición dé apremios contra los 
Ayuntamientos deudores. 
; También lo fué lo propuesto por 

la Comisión de Fomento sobre tras
lación de oficinas y gastos de pe
queñas obras do reparación hechas 
en el Palacio provincial, acordán
dose pedir al Ayuntamiento exima 
al Palacio provincial de la conduc
ción de aguas pluviales por cana
lones corridos, y de no acceder, se 
dirija solicitud en el mismo sentido 
al'Exc'moiiSr; Ministro de Fomento, 
toda véz qué el edificio está declara
do mbnumento artístico: que-por 
ql^Arquitecto se estudié el proyecto 
y condiciones.paralla segunda su-, 
bastajtelasjbras, y que proponga 
para el estabiecimiento dei alum-
brade-eléctrico en ei Palacio-y-Hos-
pictó.de.Leon. . .¡nJunoH :(( 
-ip&r'a- mejor>resolver ¡eniael1 expe

diente sobré segregación del piiéblo 
j de Manzanedo del Ayuntamíénfor,de 
| los. Barrios de Salas, quedó acoraa-
• do.el término de ocho dias^ara'jlai; 
remisión de los documentos querse,¡ 
tienen reclamados. -

A fin de que se introduzcan algu
nas reformas en las ordenanzas mu
nicipales del Ayuntamiento dé Lago 
de CarucedOj se acordó devolver
las á dicha Corporación. 

; Se informó favorablemente el ex
pediente pidiendo él pueblo 0de Gú-
sendos la excepción de la -venta de 
algunos terrenos de aprov'echa-
mieoto común. 

Fué aprobado el dictamen de la 
¡Comisión de Hacienda proponiendo : 
que se satisfaga por los fondos pro
vinciales el coste de los libros ó im
presiones, con destino á la Contabi
lidad municipal durante el año de 
•1888-89. 

Enterada de la falta de rendición 
de cuentas del ejercicio de:1886-87, 
por parte de los Ayuntamientos, se 
aprobó el proyecto de circular para 
el cumplimiento de este servicio.-

Se dispuso recoger' en el Hospi
cio de León á las huérfanas Maria 
Dolores y Feliciana Vallinas, natu
rales de esta ciudad. 

Vistas las cuentas de la Imprenta 
provincial correspondientes á los 
meses de Julio Agosto y Setiembre 

de 1888, fueron aprobadas, dispo- : 
niéndose las formalizaciones, pagos 1 
y cobro procedentes. 

Dada cuenta del expediente ins
truido pidiendo la traslación al pue
blo de Riego de Ambroz, de la ca-

{ñtalidad del Ayuntamiento do Mo-
inaseca, y en el que propone la Co

misión de Gobierno que se desesti
me, pidió el Sr. García Gómez que 
se consultara de nuevo la opinión 
del vecindario, toda vez que solo' 
resultaban 17 votos de mayoría én 
contra de la traslación, habiéndose 
opuesto á este trámite losSres. Oria 
y Criado, de la Comisión, por esti
mar terminado el expediente. He
cha la pregunta de si se aprobaba 
el dictamen, así quedó acordado en 
votación ordinaria 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Beneficencia qué 
propone no haber lugar á conceder 
el socorro solicitado por los Ayun
tamientos de Priora y VillabraZ, 
toda vez que los siniestros á que se 
refieren, no alcanzaron, á la mayor 
ría de los vecinos; y una enmienda 
de los Sres. Almuzará, Redondo y 
Rodriguez Vázquez, para que se 
otorgue el socorro al pueblo de. V i -
Uabraz, porque segün el expediente, 
el pedrisco sufrido' afectó exclusi--
vaménte á dicho pueblo, y en él 
salió perjudicada la.mayoría de lób' 
vecinos. Defendió .la enmienda el,' 
Sr. Almuzará diciendo que por mal1 
formado él expediente ó por equiyo-. 
cacion del Alcalde'.'resulta-que;'él;'. 
pedrisco afectó á todo el Ayunta-" 
miento, cuando 'so!áme¿té:fué:á'3lá8 
capital del misino' y'casi á la totali
dad de sus vecinos, por lo que debo] 
concederse el socorro á dicho püé-í 
blo, ó en otro^caso-'reclamar los daf ° 
tos necesarios íqúe'í evidenciaran él ' 
error padecido;. Consultada-la -Co-1-' 
misión si admiíía^enmieoda, ,c.bK-)! 
testó afirmativáriiénte, y pidiendo 
la palabra el Sr- Xlamas defiriendo 
á que se cobcédiesé el socorro^al 
pueblo de Villabráz; y como el sé-.1 
ñor Delás digéra:qüe.lo correcto era' 

retirar el dictamen, quedó este re
tirado. -:[c:7iínfi 

Con lo cual se levantó la sesioft, 
después de señalar la órden del .dm 
para la de mañana. ; ; ¡je. < 

León 21 de Noviembre de 1888.' 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

COMISIOÑTáoVINClÁL. " 

- Secretaria.—Smnlnistrpa.. .. . ^ 

i Mes de Enero de^1889. 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
- dé esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

, el precitado mes. --6'- ':a :;'-1 ül)Jí:i''' 
: S Ariicitlo.? de suminisiros, 

con reducción al sistema métrico en 
- - : sa equivalencia en racioneŝ .̂ y; 
• - • - > 1 ' ' P s ^ O s . 

Ración de pan de70 decágra-, 
mos O 26 

Ilación de cebada de 6,9375 
litros O 67 

Ración de paja de seis kiló-
' gramos 0|3,0 

Litró de aceite. ." . ' . : . . . . . . ' . l " Í4 ' . 
Quintal métrico de carbón.. 8 48 
'Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 63 
'Litro de vino O 37 
'Kilogramo de carné'de'váca/••'•'0! 87-
Kilógramo de carne de car-

"«•néro O 83 
""Ib's 'cuales se hacen públicos por 
l'ffiéttipjde este peri0dico. oficial.para 
^^ülé'lospueblosjnteresadidárréglén 
"á'lpk^mismos sus respectivas rela-
'cidriesi y en cumplimiento .á lo dis-r 

''di-Sén'circular de 15 de Setiembre ¡Sj$. 
•;1.848,'la de 22 de Marzo de 18!i0]y 
''dem'ás disposiciones posteriores 'yi-, 
-géntéá. 'f."!, 
¡' i ' L'eon 31 de Enero de 1889.^-É1;' 
''Vicepresidente A. , Natalio Eedoiip 
'do;—P. A. de la C. P.: el Secre-: 
tario, Leopoldo García. ,'; 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LEON. 

• ' Sécaúdáción. 
• La recaudación del tercer trimestre del corriente año económico ten
drá lugar en los pueblos que se citan los dia siguientes del próximo mes 
de Febrero. 

Partido de La Vécilla. 

Encargados do la Recaudación. 

Mátal lana. . . . ' . . 
\Rodiezmo . . 

¡Santiago Orejas y Auxiliares. P o l a . . . . - . . . . . . . 
/La Robla..;-.-.--.. 
(Cá rmenes . . . : . . 
I Valdelugueros.. 
yValdeteja. 

¡Antonio Fernandez, Auxiliar. La Ercina...-. . . . 
/ Vegaqnemadá'.. 
( B o ñ a r . . . . 
i La ..Vecilla. 
iSanta Colomba . Justo Alvarez, Auxiliar.. "íVuldepiélago. 
I Vegacervera . . 
Partido de León. 

Días 
on quabadoefoctuarso. 

4 y 5 
8, 9 y 10 
U , 12 y 13 
15,16 y 17 
10,11 y 12 
5 y 6 
7 . 
9, 10 y 11 
12, 13 y 14 ' " 
15, 16, 17 y 18 
4 y 5 ' 
7, 8, 9 y 10 
12 y 13 • 
15 

^Carrocera ; . . . . . . . 
Eladio Valcarce ¡Cimanes del Tejar 

(Rioseco de Tapia 
ÍVillaturiel 

ManuelDiaz Presa f ^ ^ T . V : . 
(Gradefes.. 

l y 2 
7, 8 y 9 '. . . 
4, 5 y 6. 
3, 4 y 5 
7 y 8 
9, 10 y 11 
14, 15,16 y 17 

La Recaudación en la capital á domicilio, tendrá lugar desde el dia 
l . , a l 2 4 . 
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-o í Í'LOS contribuyentes que no hubieran satisfecho sus cuotas en los dias 
anunciados, podrán hacerlo en las ofícinas de Recaudación de la capital 

.d í l a Zona recaudatoria, en los 10 primeros dias del ines de Mareo próxi-
•'¿¡o Venidero. 

León 31 de Enero de 1889.—Obdulio Ramón Mielgo. 

Fidel A s e n s i o . . . 

Alberto Canon.. . . . 

-'ÍIL:...-: • •••• -.i'i 

Peclro Oonzaiez.... '«..; 

Nicasio Asensio. 

Partido de SiaUo. 
Boca de Huérgano.. 
Riaüo... 
iC i s t i e rna . . . . . . . . . . 
Villayáudré.... 
Maraña.. . . . . . . . 
Buron.. 
Aceliedo 
Posada 
Oseja 
Reyero..; 
Végamian . . . . . 
iLilfo..'. 
Salamon . . . . 
Prado . . . . . . . . . 
Prioro: 
Valderrneda , 
Renedo. . . . . . 

8 y 9 
10 y 11 
3 , 4 y 5 
13 y 14 
2:y3 
4, 5 y 6 
7 y 8 
11 y 12 
13 y 14 
3 y 4 
5, 6 y 7 
8, 9 y 10 
13 y 14 
7 y 8 
9 y 10 
11 y 12 
13 y 14 

(Argovejo 19 Enero de 1889.—El Recaudador, Fidel Asensio Mancebo. 

friilalecio Rodríguez:.. 
Kí- S' . .• ' i , . -

Ántolin del V a l l e . . , . . 

^ t ó t f t ó ^ M ^ M S t . 

-aib ol h^rJmúamu» no v .-STOWJífe.v i 

•Partido de Valencia de D. JvA. 

SArdon 
Gubillas de los Oteros, 
fresno de la Vega . . . . 
Vfaldevimbré ..*.. 

_ litoral de jos Guzmanes. 
.,\Villademrir dé la Vega. 

. . ...JSari ilillán.,. . 
ÍJ oüiJVülacéi.í- ' ; ¡ 

fVi|lamaí¡ah.".(.J^ [ . , . 
(Algndc'feVl ¡ . [. .Vi,'; 

anes dé'la Vega.,.,. 

ííera,' 

fdé'm...". r,'-'?. • í:1.':'1.-! 
Ídem. .,lV.,.. . •..... r .• • 
id'cm ¿ ' . 'y . ' ' . - ¡p . ' . - . : 
idem.... . : . . . . " . 
idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . 
idem; . . . . ; . ' . , . . . . . 
idem ; .•.•}?'.'• 
idem 

Juan Nistal. . 

Vicente Otero. 

Manuel Rodríguez.. 

Q.ofijlinbiilo.,.....'.".;,'; 
Cao'ipazas. . . . 
Cástrbfvierte... , . . ;: . 
Fiie.riteé dé Caíb'ajal. 
fcaidemorá . : . 
Villabraz ' . . . . . 
iVilUhornate... . . . . . . 
Castilfalé 
Matanza.......... . 
M a t a d e o n . . . . . . 
Izagre 
Valverde Enrique... 
Corvillós 
iGusendos. . . . . . . . . . . 
¡Santas Martas 
(Villanuevalas Manzanas 
! Campo de Villavidel . . . 
iCabreros del Rio 
jPajares de los Oteros.. 
(Valencia.de D. Juan . . . 

I, 2 y 3 
5y6 
8 y 9 
II, 12 y 13. 
4 y 5 
7y 8 • 
9 y 10 
11, 12 y 13 

2y3 
9 y 10 . . ,, 
3 y 4 , 
i y 2 
5 y 6 
7.y.8 
6, 7,8 y 9 
5, 6 y 7 , 
5, 6 y 7 >,, 
8y9 . . 
9 y io . 
9 y 10 
7 , 8 y , 9 , 
6 , 7 y 8 • ,b 
l oy .n . 
24 y 25 
14, 15 y 16 
" 6 y 7 
15 y 16 
13 y 14 
15 y 16 
" 10 y 11 
4y 5 
12 y 13 
14 y 15 
17 y 18 
20 y 21 

Partido de Pon ferrada. 

tibaldo Garcia 
Francisco Arias Travieso... 
Celestino Diez. 
Jesús Franganillo..'. 
Antonio Martínez.-..'. 
José G. González, si 
Policarpo Valcarce. 
Rafael A. Gavela. . 
Gregorio Arias . . . . . ; 
Rafael M a r q u é s . . . . . . . . . . . . 
Manuel Fernandez 
Ramón Palacio. 
Lorenzo Segura 
Manuel Martínez 

Jnlían Rodríguez., 

'Alvares 
Gembibre 
Folgosodéla Rivera. . 
Puente Domingo Florez 
Noceda 
Toreno. 
Mohnaseca 
Congosto 
Benuza. 
Barrios de Salas 
Castrillo Cabrera 
Encinedo 
CabaFias-raras 
Cuvillos 
Fresnedo 
Castropodame 
IgUefia.. 
Páramo del Sil 
Lago de Carucedo 
Borrenes 
Priaranza. del Bierzo. . . 
d. Esteban de Valdueza 
Ponferráda 

2 al 4 
8 al 12 
5 al 7 
8 al 12 
0 al 8 
9 al 11 
1 al 3 
3 al 6 
6 al 10 
5 al 8 
1 al 6 
1 al 6 
4 al 5 
6 al 7 
5 al 8 
4 al 7 
5 al 7 
5 al 8 
1 al 2 
1 al 2 
4 al 6 
4 o l t í 
7 al U 

Ponferráda 26 de Enero de 1889.—Julián Rodríguez. 

Administración 
suialterna de Hacienda de 

Los recaudadores de la 1.' zona y 
de Galleguillos me comunican ha
ber señalado para la recaudación 
voluntaría del primer período los 
dias 6 y 7 en Villaverde de Arcayos, 
8 al 10 en Cea, 11 al 13 en Villamol 
y 7 y 8 en Galleguillos. 

Sahagun á 31 de Enero de 1889. 
—Epifanio Diez. 

Administración 
suialterna de Hacienda de 

Murías de Paredes. 
Recaudación de contribuciones. 

—Días que se designan para el co
bro de las contribuciones territorial 
é industrial correspondientes ál ter
cer trimestre del actual ejercicio, 
conforme dispone el art. 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo último. 

Mes de Febrero de 1889.—Ayun
tamiento de Los Barrios de Luna los 
dias 6 y 7, Láncara 8 y 9, La Majúa 
11, 12 y 13, recaudador D. Floren
tino Alvarez; Soto y Amio 3, 4 y 5, 
Campo la Lomba C y 7, Vegaríenza 
8 y 9, Riello 10, 11 y 12, D. Tomás 
de Dios; Valdesámario 4 y 5, Sarita 
María Ordás 7 y 8, Las OmañaSj '10 
y 11, D. Eladio Valcarce; Palacios 
del Sil 3. 4 y 5, Cabríllanes 7.yí8,; 
Murías de Páredes.ll; 12,y 13, dqn» 
Tomás Rubio; Villabliño 12,,13,y"f4 
D. Felipe Rubio, horas"do: 9'á'4': 

Muñas 26 de.Enero dé 18.89:^EP 
Administrador; Bonifacio! Alvárez». \ 
Í:-'...-. . . ' • p.r;j p.ip.r.d 
-"il-!!, ATDNíitó'EWros;'' te z ^ 
•• - • ; ; •••••¡•i- :t.-.::; 

D. Restituto liamos Uríarté.eAlcal"! 
de.,constitucipn.alKdelr .excelenti-

¡j sjm^ Ayuntamiento, d e í s t a , ciur,, 
, dad áé^teon! , ' ' f ^t^'t^t"^ 
HVgo.sabei':' que no jiafiiéndóse, 

preséntado'para' su inscripción en 
el lib'rd que se lleva en éste Ayun
tamiento, ni tampoco i las opera
ciones del alistamiento y rectiBca-
cion, para el reemplazo del corrien
te aüo, el mozo Apolinar Cimade-
villa, hijo de padre desconocido y 
de Micaela.'uatural do esta ciudad, 
en la parroquia de San Lorenzo, se 
le cita en forma para, que concurra 
ni acto de .clasificación y declara
ción de soldados, el 'dia 10 del pró
ximo ines dé Febrero, i las nueve 
de su mañana; á fin de que pueda 
ser tallado y exponga las exencio
nes y excepciones que lo asistan 
para librarse del servicio. 

León 31 de Enero iif, 1889.— 
E . Ramos. ' , 

Por su mandado, Angel Cueto, Se
cretario. 

Alcaldía constilitciónaldé 
. ,.. , Villamoraiféi. 

Por el presente edicto llamo y 
emplazo ¡l Facundo Gutiérrez Fer
nandez, hijo de-Esteban y Policar-
pa, natural de Grajalejo de este 
Ayuntamiento, (ignorando su para-
duro) para que se presente el día 
10del próximo Febrero, horade las 
dos de su tarde en lá casa consis
torial del mismo, pura el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos como comprendido que se halla 
en el presente reemplazo; pues de 
no presentarse, le Darará el perjui
cio que haya lugar. 

ViUamóratiel 27 de Énerode 1889. 
— E l Alcalde, Juan Santamarta 

Alcaldía constiliicimal de 
Ponferráda. 

• Presentado en el dia de hoy ante 
esta Alcaldía D. Ezeqniel del Riego 
Alonso vecino de Tural. de Merayo 
en esté ¡ífünicipió, manifestándo: 
qué' 'sn hijo Siufó'rianó "del-' Ríégb 
Suárez incluido en * él actual alista
miento se :hab¡a . ausentado de su 
casa sin autorización en primero de 
Abril del año último; y como quiera 
que se ignora's'ü páradero, á fin de 
cuinplir con lo dispuesto en el ar
ticulo 55 de la vigente ley de Re
clutamiento, y Reemplazo del Ejer
c i t ó l e ,11 dé Julio de 1885, se le 
cita" 'por rnédio do éste edicto, para 
que concurra al acto* de la clasifica
ción y declaración de soldados que 
tendrá lugar en las Casas Consisto
riales dé esta villa el 10 del próxi
mo Febrero y hora de las 9 do su 
mañana; advirtiéndole que dé no 
presentarse le j.'pararánolos perjui
cios consigjiija!ites..,Al propio tiem
po y á instancia de su padre'.ruego 
á las Autoridades se digaen dar las 
órdériés': ó1portunas1':pára' la;: busca 
ytcapturaidé'dicho mozo',' cuyas se-
ñ?s sej inse.rtan^áfcontinuacion/'po-
niéñdolo,á''disposicionj'do"mi Auto-
tíáaá congas seguridades ..debidas, 
caso de ser taffiido'.'* 90 v 8 ' » ; ' ' •' 
°epaSférraana31,rd6.EÉn'éró de''1889. 
TüEédKnAlorísoSítii:!!! ai sb 
. l e l i q a o H I o ü j ^ J c J a » ! • •:•. • 
Oiasmlfinoiaivo'K! íi'^Ci:.'! -

Estatura 5Un.iés.jjcglqr.(.m.preno, geU) castaño' d á ^ ^ f ^ ' j ^ ' f a i l o s , ' ' 
Scâ SgSli'i1] r/árií! gruesa'y'grande 

-oíoníir'.ifj..'.» ob ioiiinJ^iiTiaiíiA .".i 

D!«Sérafiñ Celá5 ChicarroplAlcalilé1 
i ; constitúcional de eacábelosirf.'iuq 

Hago saber: que'porjel'.Ayuuta-l 
miento de mi presidencia.iha sido 
alistado ,para el reemplazo , del ejér^ 
citó, del presente, año. entre. . otrqW' 
mozos el siguiente: Tirso 'Alba'' L a - ' 
go, hijo de Domingo y BehitáV au
sente hará sobre dos años. 

Y no habiendo comparecido dicho 
mozo á la rectificación del referido; 
alistamiento, á pesar de que apa
rece fué bautizado en Quilos pueblo 
perteneciente á este distrito en el 
año 1870, y no conociéodose su do
micilio, por el presente se le cita y 
llama para que comparezca ante 
este Ayuntamiento á las nueve de 
la mañana del dia 10 del corriente 
mes en que tendrá lugar el juicio de 
declaración'de soldados, apercibido 
que de no, comparecer, como dis-
'pone la Ley, le parará el, perjuicio 
que la misma determina. 

Dado en Cacabelos á l . " de F e 
brero de 1889.—Serafín Cela. 

Alcaldía constitucional de ' 
Valtecillo. 

En conformidad á lo prevenido 
en el art. 33 de la instrnecion de 
Recaudadores Je 12 de Mayo de 
1888,1a cobra-. oluntaria de con
tribuciones é impuestos del tercer 
trimestre del actual año económico 
tendrá lugar en este Ayuntamiento 
en los dias 7 y 8 de Febrero próxi
mo en casa del Recaudador D. Froi-
lán Fernandez, de las nueve .de Ja 
mañana á las cnatro de la táTde^adf' 
virtiendo que en dicho acto se"coV 
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brarún las cuotas atrasadas de los 
dos anteriores. 

Valleeillo 30 de Enero de 1889.— 
El Alcalde, Emilio Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierm. 

lia cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 33 de la instrucción de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se hace saber á los contribu
yentes eu este municipio tanto 
vecinos como forasteros, que la re
caudación de las contribuciones 
territorial é industrial correspon
diente al tercer trimestre del cor
riente año económico tendrá lugar 
eu los días 8 y 9 de Febrero próxi
mo y hora de las nueve de la maña
na á las cuatro de la tarde en el si
tio acostumbrado, á cuyo fin se les 
invita para que concurran con pun
tualidad en el primer periodo de 
recaudación voluntaria. 

Castrotierra 30 de Enero de 1889. 
—rEl Alcalde, Antonio Paniagua. 

AlcaUlia constitucional dt 
Canalejas. 

•En los dias 12 y 13 del corriente, 
de las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde tendrá lugar ea 
este Ayuntamiento ¡a cobranza del 
tecer trimestre de' contribución te
rritorial é industrial,'en el local de ' 
la casa de Ayuntamiento donde dOT : 
berán acudiivi pagar los. contrib.u-.., 
yentes para evitarse de los ' í e c a r ^ 
gos de instrucción'en Otro'-'caso'. 

Canalejas á 1.° do'- Febrero de 
1889.—El Alcalde, José. González.:. 

• Alcaldía constitucional de ' 
Almanza. 

Eu los dias 10, 11 y 12 del próxi
mo mes de Febrero, tendrá lugar en 
esto Ayuntamiento, la cobranza del 
tercer trimestre de la contribución 
territorial é industrial. 

Almanza 30 de Enero do 1889.— 
Jil Alcalde, Félix Melón.—Por su 
mandado, Juan Asensio Molleda, 
Sécretario. 

Alcaldia constitucional de 
Villarejo. 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
y actual reemplazo les mozos José 
Blas Franco é Isidoro Gallego Ru
bio, naturales del pueblo de Vegue-
llina que pertenece i este Ayunta
miento, hijos el 1.° de Gabriel y 
Ana y el 2." de Vicente y Manuela, 
é ignorándose su Tesidencia asi co
mo la de sus padres, se anuncia al 
público para conocimiento de los 
mteresados'ó de otro Ayuntamien
to en que les corresponda sor com
prendidos. 

Villarejo 28 do Enero de 1889.— 
El Alcaldl, Manuel González. • 

Por haberse ausentado el Secre
tario de este municipio, se acordó 
cu sesión del 20 del actual, su des
titución; por lo cual se declara va
cante la plaza de. Secretario del mis-
rao Ayuntamiento con la dotación 
anual dé 999'pesetas con las obli
gaciones que.ló impone la ley mu
nicipal y las concernientes á dicho 

cargo, urdennu leyes especiales y 
demás. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los demás documen
tos en que acrediten su aptitud y 
marca el articulo 123 de la ley mu
nicipal en la Secretaría del Ayunta
miento por término do 15 dias se
ñalados por el Ayuntamiento. 

Villarejo 26 de Enero de 1889.— 
El Alcalde, Manuel González. 

D. Tomís Acero ,y Abad, Juez do 
primera instancia de la ciudad do 
Astorga y su partido. 
Hago satíer: que ea el expediente 

de pago de costas que en este Juz
gado se sigue contra Angel Domín
guez Garcia y Pascual García y 
García, vecinos de la Milla del Rio, 
para hacer efectivas las que se les 
impusieron en causa que se les s i 
guió por lesiones á su convecino 
Sebastian Domiuguez, so sacan á 
pública subasta las fincas siguien
tes: 

Innca embargada al Angel. 
1. " La tercera parte de una casa 

en el casco del pueblo de la Milla 
del Rio, al barrio de arriba y calle 
del misaio nombre, sin número, cu- i 
bierta de teja y planta baja, que , 
linda por el costado derecho en- ¡ 
trando con otra de Froilana Gonza- | 
lez, por donde mide 7 metros, por j 
la izquierda con otra de herederos j 
de Ezequiel García, por donde mide 
[4 metros, por la espalda otra de di-
'chos herederos, de 5 metros de me- | 
Idida, y por el freute con dicha calle 
Id.e, 4 metros: tasada en la primera 
subasta eu treinta y cinco pesetas. 

Finca embargada al Pascual. 
2. " Una tierra cendal, dicho tér

mino al sitio llamado la barrera.,.de 
• 12 áreas 20 centiáreas, linda Orlen-. 
te camino de la carrera, Meaiódía 
tierra do Domingo Arias, Poniente 
otra árí Bernardo Fuentes y Norte 
otra de Francisco García Fernan
dez: tasada eu la primera subasta 
en veinticinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el 16 del 
próximo mes do Febrero y hora do 
las 12 de su mañana eu la sala de 
audiencia de este Juzgado y .en el 
sitio público y de costumbre del 
pueblo de la Üilla del Rio por ser 
simultáneo. 

Se anuncia sin sujeción & tipo 
por ser la tercera subasta y para to -
mar parte en ella es preciso consig
nar el 10 por 100 del precio de la 
tasación. ."" 

No se bf n presentado títulos do 
propiedad, y su adquisición será de 
cuenta del cámprador. 

No consta que dichas fincas ten
gan contra si carga alguna. 

Dado en Astorga á 12 do Enero 
de 1889.—Tomás Acero.—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

meses contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo ante esté 
Juzgado en el juicio universal sobre 
adjudicaciou cío sus bienes promo
vido á instancia del Procurador don 
Serafín Largo, en nombre y repre
sentación de D." Felipa Ruiz Cea y 
D. Fidencio, D. Teodoro, D. José y 
D. Vicente Ruiz Florez,.hermana la' 
primera y sobrinos carnales los res
tantes del testador 

Dado en Sahagnn á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Tomás do Barinaga y 
Beíloso.—Do su óiden, Matías 5ar-

D. Gabriel Balbuena de Medina,Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta oiudad. 
Hago saber: que para hacer pago • 

á D. Laureano Garcia Santos, veci
no de esta población de setenta y 
una pesetas y costas á que fué-con
denado Domingo Ordás Gutiérrez, 
de la misma vecindad, se sacan á 
pública subasta como iS la propie
dad del último, las fincas siguientes 

Un majuelo en término del arra
bal de Puente del Castro, al sitio de 
la estaca, hace una hemina próxi
mamente y linda al Oriente con v i 
ña de D. Victoriano Diez Sierra, Me
diodía y Poniente otra do Melchor 
Gutiérrez y Norte otra de Maria 
Garcia, tasado eu ciento diez pese
tas. 

Otro majuelo en el mismo térmi
no al sitio de las remondas, hace 
una hemina próximamente, linda 
al Mediodía con otro de Melchor 
Gutiérrez, Poniente tierra de los he
rederos de D. Juan Barthe y Norte 
de Norberto Torices, tasado en cien 
pesetas 
" No existen títulos de pertenencia 

ni so hallan inscritas las-fincas en el 
Registro de la propiedad, de modo 
(}ue el comprador podrá hacer la in-
íormacioa posesoriu por cuenta del 
ejecutado.''^: •• 

E l remate tendrá, lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia trece 

j del próximo Febrero á las once de 
| la mañana, y no serán admisibles 
; las posturas que no cubran las dos 
i terceras partes de la tasación y sin 
I que los licitadores consignen pre-
i viameute el diez por ciento de su 

importe. 
I Dado en León á treinta de Enero 
i de mil ochocientos ochenta y nue

ve.—Gabriel Balbunena.—Ante mi, 
Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León . 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia.de esté 
partido de Sahagun. 
Hago saber: que por este primer 

edicto se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por 
defunción de D. Ricardo Ruiz Cea, 
natural y veciuo de esta villa, on la 
que falleció bajo disposición testa
mentaria otorgada en 24 de Agosto 
de 1855, dejando por herederos á su 
familia, paro que en término de dos 

cion publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, en el Palacij epis
copal ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto eu la Se
cretaria de la misma para, conoci
miento del público los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 
Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 353 pe
setas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
d e b e r á acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha 
Instrucción. 
• León 31 de Enero de 1889.—El 
Presidente, Francisco, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de.> . ente^ 

rado del anuncio publicado con fe
cha de de y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de 
se compromete ú tomar á su cargo 
la construcción de las mismas coa 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can-, 
tidad de. ' 
j . (l^echa y firma del proponente.) 

! NOTA. Las proposiciones jue se 
hagan serán admitiendo, ó meioran- -
,dolisa y llanamente el tipo fijado en 
,el anuncio; advirtiendo,; que será 
desechada toda proposición en que 
[no se expreso determicadamente la 
'cantidad en pesetas y céntimos es-
crit'á'en letra, pbr lá qué sé compro
meta el proppnente á lá ejecución 
de las obras. . . . . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Iniprentn y U b r e r í a 

DE MARIANO GARZO, 
Plata Mayor.—León. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Nueva edición de expedientes de 
exenciones legales de quintas de 
una forma sencilla. 

Su precio 25 céntimos de peseta 
cada ejemplar. 

También hay estados de aprove -
chamientos forestales según el úl
timo modelo publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL núra. 92. 

No habióndose presentado licita--
dores el dia 31 de Diciembre último 
á la subasta anunciada para la re
paración del templo parroquial de 
Potos (segunda sección del proyec
to), esta Junta acordó, en confor
midad con lo dispuesto por Real or
den do 24 del corriente, que se ce
lebro nueva subasta el dia 28 de 
Febrero próximo á las doce de la 
mañana, bajo el tipo del presupues
to de ctoitrata, importante 7.057 
pesetas. 

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc-

Se vende ó arrienda un pollino 
garañón de pelo negro, alzada siete 
cuartas y un dedo. Las personas 
que le necesiten pueden tratar con 
su dueño Ceferino Torio, en Areni
llas de Valderaduey, partido de Sa-
iiagun. 

LEON.—1889. 

ItnprenU da 1» DipaUcioa profinci»! 
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